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S U M A R I O

Secretaría General de la Comunidad Andina

Oficialización de Normas Andinas .....................................................................................................

NORMAS ANDINAS

NA 0080:2010. TARA. Buenas prácticas en la producción de plantones de Tara (Caesalpinia
spinosa);
NA 0081:2010. MEDIDAS CORPORALES PARA EL TALLAJE DE PRENDAS. Tablas
estándar de medidas corporales para mujeres de 55 años de edad y mayores (todos los
tipos de figuras);
NA 0082:2010. MEDIDAS CORPORALES PARA EL TALLAJE DE PRENDAS. Tablas
estándar de medidas corporales para niños, tallas 2 a 6x/7;
NA 0083:2010. LÚCUMA FRESCA. Materia prima para productos procesados. Requisitos;
NA-ISO 8559:2010. FABRICACIÓN DE VESTUARIO Y ESTUDIOS ANTROPOMÉTRICOS.
Dimensiones corporales;
NA-ISO/TR 10652:2010. SISTEMAS DE TALLAS ESTÁNDAR PARA PRENDAS DE
VESTIR.

Las anteriores Normas Andinas podrán ser adquiridas en los respectivos Organismos Naciona-
les de Normalización de cada País Miembro.

De acuerdo con el Reglamento de la Red Andina de Normalización, aprobado mediante Reso-
lución 313, numeral 9, literal g), es responsabilidad de los Miembros de la Red Andina de
Normalización: “Adoptar preferentemente, la(s) norma(s) andina(s) como norma(s) nacionale(s).
La(s) norma(s) nacional(es) será(n) reemplazada(s) por la(s) norma(s) andina(s) cuando ésta(s)
sea(n) equivalente(s). Caso de existir divergencia en la definición de la equivalencia, será el
Comité a título de recomendación quien defina el caso”.

Al amparo de la Resolución 313 de la Secretaría General de la Comunidad Andina, se
oficializan las siguientes Normas Andinas aprobadas por los Organismos Nacionales

de Normalización de los Países Miembros:
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